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1. BIENVENIDA, REGISTRO DE ASISTENCIA Y DECLARACIÓN DE QUÓRUM. 

LISTA DE ASISTENCIA 

NOMBRE Y CARGO NOMBRE Y FIRMA 
NOMBRE Y FIRMA DEL 

SUPLENTEAL 

ANDRÉS LAJOUS LOAEZA 
SECRETARIO DE MOVILIDAD DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO Y PRESIDENTE SUPLENTE 

E_.,..,,,,„ 

' 

41. 4 
JESÚS ANTONIO ESTEVA MEDINA 

SECRETARIO DE OBRAS Y SERVICIOS DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO Y MIEMBRO PROPIETARIO — 

LUZ ELENA GONZÁLEZ ESCOBAR 
SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO Y MIEMBRO PROPIETARIO 
Re,-, rica  dO Con liírz 

FADLALA AKABANI HNEI DE 
SECRETARIO DE DESARROLLO ECONÓMICO DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO Y MIEMBRO PROPIETARIO V c 4 ica d4 ICÁ LUZ 

MARINA ROBLES GARCÍA 
SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO Y MIEMBRO PROPIETARIO 

CLAUDIA

" 

1 

1 

 7  
j 

II 

IVONNE GALAVIZ SÁNCHEZ 
PROCURADORA SOCIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y 

MIEMBRO PROPIETARIO 

LUIS RUÍZ HERNÁNDEZ 
SUBSECRETARIO DEL TRANSPORTE DE LA 

SECRETARÍA DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y 
MIEMBRO PROPIETARIO 

JAIR EDUARDO HERNÁNDEZ ENCARNACIÓN 
SUBDIRECTOR DE NEGOCIOS FIDUCIARIOS NACIONAL 

FINANCIERA S.N.C. (FIDUCIARIA) 
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LISTA DE ASISTENCIA 

. 	 ...., 	... ___ 

NOMBRE V CARGO 

.&.,.....- 
FIRMA DE TITULAR NOMBRE V FIRMA DE 

 
SUPLENTE 

JUAN JOSÉ SERRANO MENDOZA 
TITULAR DE LA SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA 

GENERAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO (COMISARIO) 

Gabrieta 

,,511 
	L._; ..5 

Malea 

i   111 
ALEJANDRO HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ 

CONTRALOR CIUDADANO (INVITADO) 

MARÍA GUADALUPE RANGEL LOZANO 
TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN LA 

SECRETARÍA DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE MÉXICO ];  
(INVITADA)   

o 
1,..,_,...... 	''. 	Ir 

(.-I  e/4..  .   
JOSÉ MANUEL CALVA MERINO 

SUBPROCURADOR DE LEGISLACIÓN Y CONSULTA 

EN LA PROCURADURÍA FISCAL DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO (INVITADO) 

7 

___ 

KA 1 (C1 	'--'1'€ 	(-A 5  

ARTURO MARTÍNEZ SALAS 
DIRECTOR GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS EN LA 

SECRETARÍA DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE MÉXICO  
(INVITADO) 

LUIS ENRIQUE RAMOS TORRES 
DIRECTOR GENERAL DE REGISTRO PÚBLICO DEL 

TRANSPORTE EN LA SECRETARÍA DE MOVILIDAD DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO (INVITADO) 

9 

ARTURO CRUZALTA MARTÍNEZ 
DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
EN LA SECRETARÍA DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE

/ 
MÉXICO (INVITADO) 

Cil 

4 	. 
01 

Wheill Z ¿ 
aCi. dpCA 

EMILIANO ZEPEDA STROZZI 
ASESOR "A" EN LA SECRETARÍA DE MOVILIDAD DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO Y SECRETARIO EJECUTIVO 

__.- .-. 

ANA MARÍA MORALES CHÁVEZ 
ASESOR "B" EN LA SECRETARÍA DE MOVILIDAD DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO Y SECRETARIA DE ACTAS DEL 

FIDEICOMISO 
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2,„---- 
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2. LECTURA V APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 

1. Bienvenida, registro de asistencia y declaración de quórum. 

2. Lectura y aprobación del orden del día. 

3. , Aprobación como caso de excepción, para que la Dirección General de Registro Público 
de Transporte pueda recibir hasta 125 expedientes, hasta el 20 de septiembre de 2023, fecha 
posterior al plazo establecido dentro del numeral 11.1 de los Lineamientos de Operación de 
la Acción Social "Segundo Programa de Sustitución de Unidades con 10 o más años de 
antigüedad que prestan el servicio de transporte público colectivo concesionado clasificado 

como ruta para conformar los servicios zonales en "Azcapotzalco" y "Xochimilco Centro", la 
documentación señalada en los requisitos del numeral 11 de los mismos lineamientos, en 
razón de diversos contratiempos con el sistema de control vehicular de la Secretaría de 
Movilidad de la Ciudad de México no atribuibles a los concesionarios. 

	

3. 	Aprobación del Informe Anual de Desempeño General 2022 del Fideicomiso para el 
Fondo de Promoción para el Financiamiento del Transporte Público, presentado por la 
Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad de México. 

	

4. 	Aprobación del Dictamen Presupuestal y del Informe Ejecutivo para el ejercicio 2022 
del Fideicomiso para el Fondo de Promoción para el Financiamiento del Transporte Público, 
emitido por el auditor externo, "Rivera Padilla y Asociados Contadores Públicos, S.C.". 

	

5. 	Toma de conocimiento de la renuncia del C. Martín Flores Jiménez, a la Acción 
Social "Programa de sustitución de unidades con 10 o más -os de antigüedad que prestan 
el Servicio de Transporte Público Colectivo Concesionado lasificado como Ruta para 
conformar los servicios zonales en "Pedregales", "Azcapotzal ", "Xochimilco Centro" y 
"Tlalpan Centro" 
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FIDEKOMISO PARA EL FONDO DE PROMOCIÓN PARA EL 
FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE PÚBLICO (FIFINTRA) 

ACUERDO: FIFINTRA/01/13/EXTRAORDINARIA/2023 

EL COMITÉ TÉCNICO DEL FIDEICOMISO PARA EL FONDO DE PROMOCIÓN PARA EL 
FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE PÚBLICO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS 
ARTÍCULOS 1, 12, 14, 16 FRACCIÓN XI, 44 FRACCIÓN III, 47, 51 Y 64 DE LA LEY ORGÁNICA DEL 

PODER EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 18 FRACCIÓN 
V, 29 Y 30 DE LA LEY DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 1 Y 7 FRACCIÓN XI DEL 

REGLAMENTO INTERIOR DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO; 11 Y 12 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO; CLÁUSULA SEXTA INCISOS A), C) D) y F) DEL CONTRATO DEL FIDEICOMISO PARA EL 
FONDO DE PROMOCIÓN PARA EL FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE PÚBLICO CONFORME A SU 

PRIMER CONVENIO MODIFICATORIO; ASÍ COMO LA REGLA SEXTA, NUMERAL III, INCISO C), 

NOVENA, NUMERAL III, DÉCIMA PRIMERA, NUMERAL I, INCISO C), NUMERAL IV Y DÉCIMA CUARTA, 
NUMERAL II DE LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL FIDEICOMISO PARA EL FONDO DE PROMOCIÓN 
PARA EL FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE PÚBLICO; APRUEBA EL ORDEN DEL DÍA 
CORRESPONDIENTE A LA DÉCIMA TERCERA SESIÓN EXTRAORDINARIA 2023. 

ANDRÉS LAJOUS LOAEZA 
SECRETARIO DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO Y PRESIDENTE SUPLENTE 

FADLALA AKABANI HNEIDE 	 SUPLENTE 
SECRETARIO DE DESARROLLO ECONÓMICO DE LA 	 NOMBRE Y FIRMA 
CIUDAD DE MÉXICO Y MIEMBRO PROPIETARIO DEL 

COMITÉ 

MARINA ROBLES GARCÍA 
SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO Y MIEMBRO PROPIETARIO 
DEL COMITÉ 

SU NTE 
NOMBR IRMA 
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NOMBRE Y FIRMA 
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CLAUDIA IVONNE GALAVIZ SÁNCHEZ 

PROCURADORA SOCIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y 

MIEMBRO PROPIETARIO DEL COMITÉ 

SUPLENTE 

NOMBRE Y FIRMA 

  

   

LUZ ELENA GONZÁLEZ ESCOBAR 
SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y MIEMBRO 

PROPIETARIO DEL COMITÉ 

SUPLENTE 
NOMBRE Y FIRMA 

JESÚS ANTONIO ESTEVA MEDINA 

SECRETARIO DE OBRAS Y SERVICIOS DE LA CIUDAD 

DE MÉXICO Y MIEMBRO PROPIETARIO DEL COMITÉ 

LUIS RUÍZ HERNÁNDEZ 
SUBSECRETARIO DEL TRANSPORTE DE LA 

SECRETARÍA DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO Y MIEMBRO PROPIETARIO DEL COMITÉ 

SUPLENTE 

NOMBRE Y FIRMA 

Los presentes firmas constituyen parte integrante del acuerdo FIFINTRA/01/13/EXTRAORI ARIA/2023 aprobado en la DÉCIMA TERCERA 

SESIÓN EXTRAORDINARIA celebrada el 13 de septiembre de 2023, del Comité Técnico del F !COMISO PARA EL FONDO DE PROMOCIÓN 
PARA EL FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE PÚBLICO. 
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3. APROBACIÓN, COMO CASO DE EXCEPCIÓN, PARA QUE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
REGISTRO PÚBLICO DE TRANSPORTE PUEDA RECIBIR HASTA 125 EXPEDIENTES, HASTA EL 
20 DE SEPTIEMBRE DE 2023, FECHA POSTERIOR AL PLAZO ESTABLECIDO DENTRO DEL 

NUMERAL 11.1 DE LOS LINEAMIENTOS DE OPERACIÓN DE LA ACCIÓN SOCIAL "SEGUNDO 
PROGRAMA DE SUSTITUCIÓN DE UNIDADES CON 10 0 MÁS AÑOS DE ANTIGÜEDAD QUE 
PRESTAN EL SERVICIO DE TRANSPORTE PÚBLICO COLECTIVO CONCESIONADO 
CLASIFICADO COMO RUTA PARA CONFORMAR LOS SERVICIOS ZONALES EN 
"AZCAPOTZALCO" Y "XOCHIMILCO CENTRO", LA DOCUMENTACIÓN SEÑALADA EN LOS 
REQUISITOS DEL NUMERAL 11 DE LOS MISMOS LINEAMIENTOS, EN RAZÓN DE DIVERSOS 
CONTRATIEMPOS CON EL SISTEMA DE CONTROL VEHICULAR DE LA SECRETARÍA DE 
MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE MÉXICO NO ATRIBUIBLES A LOS CONCESIONARIOS. 

El 25 de agosto de 2023, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el Aviso por el 
que se da a conocer el enlace electrónico donde podrán ser consultados los Lineamientos de 
Operación de la acción social "Segundo Programa de sustitución de unidades con 10 o más 

años de antigüedad que prestan el Servicio de Transporte Público Colectivo Concesionado 
clasificado como Ruta para conformar los servicios zonales en "Azcapotzalco" y "Xochimilco 
Centro"". 

Posteriormente, el día 08 de septiembre de 2023, el Secretario Ejecutivo del Fideicomiso, 
recibió el oficio SM/SST/DGLyOTV/1432/2023 (ANEXO 1) emitido por la Dirección General de 

Licencias y Operación del Transporte Vehicular, ya que el día 07 de septiembre de 2023, dicha 

Dirección General recibió un escrito por parte de los presidentes de las Rutas 55 y 61, así como 
un escrito suscrito por Cuellar xxx, mediante los cuales, ambos solicitan sea concedida una 
prórroga en cuanto a los días de recepción de las solicitudes de inscripción a dicha acción 
social (conforme a lo establecido en los numerales 11.1 y 13.1 de los Lineamientos de 
Operación de la acción social en comento), derivado de que 125 concesionarios (ANEXO 2) no 
han podido concluir los trámites de control vehicular correspondientes por diversos 
contratiempos presentados en el Sistema de Control Vehicular de la Secretaría de Movilidad, 
no atribuibles a los concesionarios que han intentado cumplir en tiempo y forma con la 
regularización de dichos trámites para poder inscribirse en los tiempos establecidos dentro de 
los Lineamientos de Operación de la Acción Social que nos ocupa. 

Tomando en cuenta lo anterior, se somete a aprobación de este Comité Técnico, como caso de 
excepción, para que la Dirección General de Registro Público de Transporte pueda recibir hasta 
125 expedientes, hasta el 20 de septiembre de 2023, fecha posterior al plazo establecido 
dentro del numeral 11.1 de los Lineamientos de Operación de la Acción Social "Segundo 

Programa de Sustitución de Unidades con 10 o más años de antigüedad que prestan el servicio 
de transporte público colectivo concesionado clasificado como ruta para conformar los 
servicios zonales en "Azcapotzalco" y "Xochimilco Centro", la documentación señalada en los 
requisitos del numeral 11 de los mismos lineamientos, en razó de diversos contratiempos con 

el sistema de control vehicular de la Secretaría de o dad de la Ciudad de México no 
atribuibles a los concesionarios. 
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ACUERDO: FIFINTRA/02/13/EXTRAORDINARIA/2023 

EL COMITÉ TÉCNICO DEL FIDEICOMISO PARA EL FONDO DE PROMOCIÓN PARA EL 
FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE PÚBLICO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN 

LOS ARTÍCULOS 1, 12, 14, 16 FRACCIÓN XI, 47, 51, 64 Y 73 FRACCIÓN II DE LA LEY ORGÁNICA DEL 

PODER EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 18 FRACCIÓN 

V, 29 Y 30 DE LA LEY DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 11 Y 12 DEL REGLAMENTO DE LA 

LEY DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE MÉXICO; ; CLÁUSULAS CUARTA INCISO C), SEXTA INCISOS 

A) Y C), SÉPTIMA INCISO 0)Y, NOVENA INCISOS E) y F), DEL CONTRATO DEL FIDEICOMISO PARA 

EL FONDO DE PROMOCIÓN PARA EL FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE PÚBLICO CONFORME 

A SU PRIMER CONVENIO MODIFICATORIO; ASÍ COMO, REGLA SÉPTIMA, NUMERAL XXII, DE LAS 

REGLAS DE OPERACIÓN DEL FIDEICOMISO PARA EL FONDO DE PROMOCIÓN PARA EL 

FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE PÚBLICO; APRUEBA, COMO CASO DE EXCEPCIÓN, PARA 

QUE LA DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO PÚBLICO DE TRANSPORTE PUEDA RECIBIR 

HASTA 125 EXPEDIENTES, HASTA EL 20 DE SEPTIEMBRE DE 2023, FECHA POSTERIOR AL 

PLAZO ESTABLECIDO DENTRO DEL NUMERAL 11.1 DE LOS LINEAMIENTOS DE OPERACIÓN 
DE LA ACCIÓN SOCIAL "SEGUNDO PROGRAMA DE SUSTITUCIÓN DE UNIDADES CON 10 0 

MÁS AÑOS DE ANTIGÜEDAD QUE PRESTAN EL SERVICIO DE TRANSPORTE PÚBLICO 
COLECTIVO CONCESIONADO CLASIFICADO COMO RUTA PARA CONFORMAR LOS SERVICIOS 

ZONALES EN "AZCAPOTZALCO" Y "XOCHIMILCO CENTRO", LA DOCUMENTACIÓN 

SEÑALADA EN LOS REQUISITOS DEL NUMERAL 11 DE LOS MISMOS LINEAMIENTOS, EN 

RAZÓN DE DIVERSOS CONTRATIEMPOS CON EL SISTEMA DE CONTROL VEHICULAR DE LA 

SECRETARÍA DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE MÉXICO NO ATRIBUIBLES A LOS 

CONCESIONARIOS. 

ANDRÉS LAJOUS LOAEZA 
	

SUPLENTE 
SECRETARIO DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE 

	
NOMBRE Y FIRMA 

MÉXICO Y PRESIDENTE SUPLENTE 

FADLALA AKABANI HNEIDE 
	

SUPLENTE 

SECRETARIO DE DESARROLLO ECONÓMICO DE LA 
	

NOMBRE Y FIRMA 

CIUDAD DE MÉXICO Y MIEMBRO PROPIETARIO DEL 

COMITÉ 
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SUPLENTE 

NOMBRE Y FIRMA 

SUP NTE 

NOMBRE Y FIRMA 

5k»,  GOBIERNO DE LA 
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MARINA ROBLES GARCÍA 

SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO Y MIEMBRO PROPIETARIO DEL COMITÉ 

    

MARTHA PATRICIA RUÍZ ANCHON DO 

PROCURADORA SOCIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y 
MIEMBRO PROPIETARIO DEL COMITÉ 

SUPLENTE 

NOMBRE Y FIRMA 

LUZ ELENA GONZÁLEZ ESCOBAR 

SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO Y MIEMBRO PROPIETARIO DEL 

COMITÉ 

JESÚS ANTONIO ESTEVA MEDINA 

SECRETARIO DE OBRAS Y SERVICIOS DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO Y MIEMBRO PROPIETARIO DEL COMITÉ 

LUIS RUÍZ HERNÁNDEZ 	 SUPLENTE 
SUBSECRETARIO DEL TRANSPORTE EN LA 	 NOMBRE Y FIRMA 

SECRETARÍA DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO Y MIEMBRO PROPIETARIO DEL COMITÉ 

Las presentes firma
./  onstituyen parte integrante del acuerdo FIFINTRA/02/13/EXTRAORDINARIA/2023 aprobado en la DÉCIMA TERCERA 

SESIÓN EXTRAO"s"NAR1A celebrada el 13 de septiembre de 2023, del Comité Técnico del FIDEICOMISO PARA EL FONDO DE PROMOCIÓN 
PARA EL FIN- .  K 'MIENTO DEL TRANSPORTE PÚBLICO. 
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4. APROBACIÓN DEL INFORME ANUAL DE DESEMPEÑO GENERAL 2022 DEL FIDEICOMISO 
PARA EL FONDO DE PROMOCIÓN PARA EL FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE PÚBLICO, 
PRESENTADO POR LA SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO. 

Mediante oficio SCG/DGCOICS/0723/2023 (ANEXO 3) de fecha 15 de agosto de 2023, el Lic. 
Enrique Mondragón Aguilar, Director General de Coordinación de Órganos Internos de Control 
Sectorial, informó al Presidente Suplente del Fideicomiso que, la Secretaría de Contraloría 
General de la Ciudad de México, por medio de sus Unidades Administrativas y los Órganos 
Internos de Control, realiza las funciones de evaluación y vigilancia de la gestión pública. 

Para ello, la Dirección de Comisarios y Control de Auditores Externos cuenta con la facultad de 
rendir anualmente un Informe de Desempeño de las Entidades Paraestatales que integran la 
Administración Pública de la Ciudad de México. Lo anterior, con objeto de identificar las 
problemáticas existentes y emitir recomendaciones que fomenten un mejor desempeño. 

En este sentido, se somete a aprobación de los integrantes del Comité Técnico el Informe 
Anual de Desempeño General del Fideicomiso para el Fondo de Promoción para el 
Financiamiento 	Transporte Público correspondiente al ejercicio 2022 (ANEXO 4), 
presentado por la Se etaría cle. la  Contraloría General de la Ciudad de México. 
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FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE PÚBLICO (FIFINTRA) 
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ACUERDO: FIFINTRA/03/1.3/EXTRAORDINARIA/2023 

EL COMITÉ TÉCNICO DEL FIDEICOMISO PARA EL FONDO DE PROMOCIÓN PARA EL 
FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE PÚBLICO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN 
LOS ARTÍCULOS 1, 14, 16, FRACCIÓN XI, 47, 51, 64 y 73 FRACCIÓN II DE LA LEY ORGÁNICA DEL 

PODER EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 18 FRACCIÓN 

V, 29 Y 30 DE LA LEY DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 11 Y 12 DEL REGLAMENTO DE LA 

LEY DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE MÉXICO; CLÁUSULA SÉPTIMA, INCISO U) DEL CONTRATO 

DEL FIDEICOMISO PARA EL FONDO DE PROMOCIÓN PARA EL FINANCIAMIENTO DEL 

TRANSPORTE PÚBLICO CONFORME A SU PRIMER CONVENIO MODIFICATORIO; REGLA SÉPTIMA, 

INCISO XXI, DE LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL FIDEICOMISO PARA EL FONDO DE PROMOCIÓN 
PARA EL FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE PÚBLICO; APRUEBA EL INFORME ANUAL DE 
DESEMPEÑO GENERAL 2022 DEL FIDEICOMISO PARA EL FONDO DE PROMOCIÓN PARA EL 

FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE PÚBLICO, PRESENTADO POR LA SECRETARÍA DE LA 
CONTRALORÍA GENERAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

ANDRÉS LAJOUS LOAEZA 

SECRETARIO DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO Y PRESIDENTE SUPLENTE 

FADLALA AKABAN I H N El DE 

SECRETARIO DE DESARROLLO ECONÓMICO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO Y MIEMBRO PROPIETARIO DEL 

COMITÉ 

z )-7 ,riv  z,‘ 
SUPLENTE 

NOMBRE Y FIRMA 

SUPLENTE 

NOMBRE Y FIRMA 

   

MARINA ROBLES GARCÍA 

SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO Y MIEMBRO PROPIETARIO DEL COMITÉ 

  

Avenida Alvaro Obregón 269. Con Flema Node, 
AJcalclia Cuatielevricx:, C. P 05700.. Ciudad tSe 1.4.ftiec,  
wwwikemovi.cdrmt.goll.mx  
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FIDEICOMISO PARA EL FONDO DE PROMOCIÓN PARA EL 
FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE PÚBLICO (FIFINTRA) 
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MARTHA PATRICIA RUÍZ ANCHONDO 

PROCURADORA SOCIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y 

MIEMBRO PROPIETARIO DEL COMITÉ 

SUPLENTE 
NOMBRE Y FIRMA 

LUZ ELENA GONZÁLEZ ESCOBAR 

SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO Y MIEMBRO PROPIETARIO DEL 

COMITÉ 

JESÚS ANTONIO ESTEVA MEDINA 

SECRETARIO DE OBRAS Y SERVICIOS DE LA CIUDAD 

DE MÉXICO Y MIEMBRO PROPIETARIO DEL COMITÉ 

,.)-efyic.f 	ecvni; 
SUPLENTE 

NOMBRE Y FIRMA 

LUIS RUÍZ HERNÁNDEZ 

SUBSECRETARIO DEL TRANSPORTE EN LA 

SECRETARÍA DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO Y MIEMBRO PROPIETARIO DEL COMITÉ 

 

SUPLENTE 

NOMBRE Y FIRMA 

Las presentes firmas constituyen porte integrante de acuerdo FIFINTRA/03/13/EXTRAORDINARIA/2023 aprobado en la DÉCIMA 

TERCERA SESIÓN EXTRAORDINARIA celebrada el 13 de setiembre de 2023, del Comité Técnico del FIDEICOMISO PARA EL FONDO DE 

PROMOCIÓN PARA EL FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE P LICO. 

Avenada Álvaro übregun 259. CCIOnia Noma Norte, 
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5. APROBACIÓN DEL DICTAMEN PRESUPUESTAL Y DEL INFORME EJECUTIVO PARA EL 
EJERCICIO 2022 DEL FIDEICOMISO PARA EL FONDO DE PROMOCIÓN PARA EL 
FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE PÚBLICO, EMITIDO POR EL AUDITOR EXTERNO, 
"RIVERA PADILLA Y ASOCIADOS CONTADORES PÚBLICOS, S.C.". 

Mediante oficio SCG/DGCOICS/0723/2023 (ANEXO 3) de fecha 15 de agosto de 2023, el Lic. 
Enrique Mondragón Aguilar, Director General de Coordinación de Órganos Internos de Control 

Sectorial, informó al Presidente Suplente del Fideicomiso que, la Secretaría de Contraloría 
General de la Ciudad de México, por medio de sus Unidades Administrativas y los Órganos 
Internos de Control, realiza las funciones de evaluación y vigilancia de la gestión pública. 

Para ello, la Dirección de Comisarios y Control de Auditores Externos cuenta con la facultad de 

rendir anualmente un Informe de Desempeño de las Entidades Paraestatales que integran la 
Administración Pública de la Ciudad de México. Lo anterior, con objeto de identificar las 

problemáticas existentes y emitir recomendaciones que fomenten un mejor desempeño. 

En este sentido, el Despacho "Rivera Padilla y Asociados Contadores Públicos, S.C.", fue 

contratado por la Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad de México para llevar a 
cabo la auditoría externa del ejercicio fiscal 2022 al Fideicomiso para el Fondo de Promoción 
para el Financiamiento del Transporte Público. 

El pasado 23 de marzo de 2023, el Despacho entregó el Informe de los Auditores 
Independientes Estados Presupuestales 2022 (ANEXO 5) y los escritos por medio de los cuales 
se hace de conocimiento tanto a la Dirección General de Coordinación de Órganos Internos de 

Control Sectorial de la Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad de México, como al 
Presidente del Comité Técnico del Fideicomiso y al Órgano Interno de Control en la Secretaría 
de Movilidad. 

Por lo anterior, se somete a aprobación de los integrantes del Comité Técnico el Dictamen 

Presupuestal y el Informe Ejecutivo para el ejercicio 022 del Fideicomiso para el Fondo de 
Promoción para el Financiamiento del Transporte P tilico, elaborado por el auditor externo, 
"Rivera Padilla y Asociados Contadores Públicos, S  

kmitla Alvaro CHwegún 269. Cc>57rlia Rema Norte, 
Nealdis C ii uYdFmcc, C P 06711(1 Gitid&J de /mico 
www.Nemovi.cormt.gob.m. 

CIUDAD INNOVADORA/ 
Y DE DERECH S 



NOMBRE Y FIRMA 

FIDEICOMISO PARA EL FONDO DE PROMOCIÓN PARA El 

	

ANTO*  0412,0  GOBIERNO DE LA 	 FINANCIAMIENTO DEI, TRANSPORTE PÚBLICO (FIFINTRA) 

	

4"UP Vtil CIUDAD DE MÉXICO 	 E KA 
O 	 13 DE Sé :MAMÉ QE 2323 

ACUERDO: FI FINTRA/04/13/EXTRAORDINARIA/2023 

EL COMITÉ TÉCNICO DEL FIDEICOMISO PARA EL FONDO DE PROMOCIÓN PARA EL 
FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE PÚBLICO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN 

LOS ARTÍCULOS 1, 14, 16, FRACCIÓN XI, 47, 51, 64, 73 FRACCIÓN VI DE LA LEY ORGÁNICA DEL 

PODER EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 18 FRACCIÓN 

V, 29 Y 30 DE LA LEY DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 11 Y 12 DEL REGLAMENTO DE LA 

LEY DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE MÉXICO; CLÁUSULA SÉPTIMA, INCISO U) DEL CONTRATO 

DEL FIDEICOMISO PARA EL FONDO DE PROMOCIÓN PARA EL FINANCIAMIENTO DEL 

TRANSPORTE PÚBLICO CONFORME A SU PRIMER CONVENIO MODIFICATORIO; REGLA SÉPTIMA, 

INCISO XXI, DE LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL FIDEICOMISO PARA EL FONDO DE PROMOCIÓN 

PARA EL FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE PÚBLICO; NO SE APRUEBA EL DICTAMEN 

PRESUPUESTAL Y EL INFORME EJECUTIVO PARA EL EJERCICIO 2022 DEL FIDEICOMISO 

PARA EL FONDO DE PROMOCIÓN PARA EL FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE PÚBLICO, 
EMITIDO POR EL AUDITOR EXTERNO, "RIVERA PADILLA Y ASOCIADOS CONTADORES 
PÚBLICOS, S.C.". 

ANDRÉS LAJOUS LOAEZA  SUPLENTE 
SECRETARIO DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE 	 NOMBRE Y FIRMA 

MÉXICO Y PRESIDENTE SUPLENTE 

FADLALA AKABAN I H N El DE 

SECRETARIO DE DESARROLLO ECONÓMICO DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO Y MIEMBRO PROPIETARIO DEL 

COMITÉ 

MARINA ROBLES GARCÍA 

SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO Y MIEMBRO PROPIETARIO DEL CO TÉ 

Avenala Álvato Obregen 2E9. Coiwia noma Norte. 
Cuaurlter. ncy.1, C. P CWOO. Ciurf-vi 
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MARTHA PATRICIA RUÍZ ANCHONDO 
PROCURADORA SOCIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y 

MIEMBRO PROPIETARIO DEL COMITÉ 

SUPLENTE 
NOMBRE Y FIRMA 

LUZ ELENA GONZÁLEZ ESCOBAR 
SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO Y MIEMBRO PROPIETARIO DEL 
COMITÉ 

JESÚS ANTONIO ESTEVA MEDINA 
SECRETARIO DE OBRAS Y SERVICIOS DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO Y MIEMBRO PROPIETARIO DEL COMITÉ 

rt en f  
SUPLENTE 

NOMBRE Y FIRMA 

LUIS RUÍZ HERNÁNDEZ 	 SUPLENTE 
SUBSECRETARIO DEL TRANSPORTE EN LA 	 NOMBRE Y FIRMA 

SECRETARÍA DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO Y MIEMBRO PROPIETARIO DEL COMITÉ 

Las presentes firmas constituyen par • integrante del acuerdo FIFINTRA/04/13/EXTRAORDINARIA/2023 aprobado en la DÉCIMA 

TERCERA SESIÓN EXTRAORDINARIA ebrada el 13 de septiembre de 2023, del Comité Técnico del FIDEICOMISO PARA EL FONDO DE 
PROMOCIÓN PARA EL FINANCIAMI O DEL TRANSPORTE PÚBLICO. 

Alvaro Obetsgán 269. Cobnia Roma IN4(242-, 
AlCMClia Ctiauf-ternixl. C P 6670(1. Ciudad de México 

youw.xemovi.cdmx.gob.mx  
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FIDEICOMISO PARA EL FONDO DE PROMOCIÓN PARA El. 
FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE PÚBLICO (FIFINTRA) 

 

6. TOMA DE CONOCIMIENTO DE LA RENUNCIA DEL C. MARTÍN FLORES JIMÉNEZ, ALA 
ACCIÓN SOCIAL "PROGRAMA DE SUSTITUCIÓN DE UNIDADES CON 10 0 MÁS AÑOS DE 
ANTIGÜEDAD QUE PRESTAN EL SERVICIO DE TRANSPORTE PÚBLICO COLECTIVO 
CONCESIONADO CLASIFICADO COMO RUTA PARA CONFORMAR LOS SERVICIOS ZONALES 
EN "PEDREGALES", "AZCAPOTZALCO", "XOCHIMILCO CENTRO" Y "TLALPAN CENTRO". 

Mediante escrito de fecha 17 de julio de 2023 (Anexo 6) el C. Martín Flores Jiménez, en su 
carácter de concesionario de las placas 0021757 y 0021498, expresó su renuncia a los apoyos 
económicos que le fueron aprobados derivado de la Acción Social "Programa de sustitución de 
unidades con 10 o más años de antigüedad que prestan el Servicio de Transporte Público 
Colectivo Concesionado clasificado como Ruta para conformar los servicios zonales en 
"Pedregales", "Azcapotzalco", "Xochimilco Centro" y "Tlalpan Centro"". 

Lo anterior se hace de conocimiento del Comité Técnico del Fideicomiso, derivado de que 
dicho concesionario no formará parte de la Empresa que prestará el Servicio Zonal 
"Azcapotzalco" y los apoyos económicos que le fueron aprobados durante de novena sesión 
extraordinaria 	de 	fecha 	22 	de 	junio, 	mediante 	acuerdo 
FIFINTRA/02/09/EXTRAORDINARIA/2023, no será entregados. 

Aida Alvaro CA' )regi-..,n 269. Colonia Homa Norte, 
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ACUERDO: FIFINTRA/05/13/EXTRAORDINARIA/2023 

EL COMITÉ TÉCNICO DEL FIDEICOMISO PARA EL FONDO DE PROMOCIÓN PARA EL 
FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE PÚBLICO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS 
ARTÍCULOS 1, 12, 14, 16 FRACCIÓN XI, 47, 51, 64 Y 73 FRACCIÓN II DE LA LEY ORGÁNICA DEL 

PODER EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 18 FRACCIÓN 

V, 29 Y 30 DE LA LEY DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 11 Y 12 DEL REGLAMENTO DE LA 

LEY DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE MÉXICO; CLÁUSULAS CUARTA INCISO C), SEXTA INCISOS A) 

Y C), SÉPTIMA INCISOS , O), Y T) Y, NOVENA INCISOS E), F) Y L) DEL CONTRATO DEL FIDEICOMISO 

PARA EL FONDO DE PROMOCIÓN PARA EL FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE PÚBLICO 

CONFORME A SU PRIMER CONVENIO MODIFICATORIO; ASÍ COMO, REGLA SÉPTIMA, NUMERAL 

XXIV, DE LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL FIDEICOMISO PARA EL FONDO DE PROMOCIÓN PARA 

EL FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE PÚBLICO; TOMA CONOCIMIENTO DE LA RENUNCIA DEL 
C. MARTÍN FLORES JIMÉNEZ, A LA ACCIÓN SOCIAL "PROGRAMA DE SUSTITUCIÓN DE 

UNIDADES CON 10 0 MÁS AÑOS DE ANTIGÜEDAD QUE PRESTAN EL SERVICIO DE 

TRANSPORTE PÚBLICO COLECTIVO CONCESIONADO CLASIFICADO COMO RUTA PARA 

CONFORMAR LOS SERVICIOS ZONALES EN "PEDREGALES'; "AZCAPOTZALCO", "XOCHIMILCO 
CENTRO" Y "TLALPAN CENTRO". 

   

ANDRÉS LAJOUS LOAEZA 

SECRETARIO DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO Y PRESIDENTE SUPLENTE 

SUPLENTE 

NOMBRE Y FIRMA 

    

%-z- 

SUPLENTE 

NOMBRE Y FIRMA 

 

     

FADLALA AKABANI HNEI DE 

SECRETARIO DE DESARROLLO ECONÓMICO DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO Y MIEMBRO PROPIETARIO DEL 

COMITÉ 
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04,»0  GOBIERNO DE LA 	 FINANCIAMIENT EL TRANSPORTE ÜBLICO (FIFINTRA} 
FIDEICOMISO PARA EL FONDO DE PROMOCIÓN PARA EL 

*441) r f4  CIUDAD DE MÉXICO 

MARINA ROBLES GARCÍA 

SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO Y MIEMBRO PROPIETARIO DEL COMITÉ 

CLAUDIA IVONNE GALAVIZ SÁNCHEZ 

PROCURADORA SOCIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y 

MIEMBRO PROPIETARIO DEL COMITÉ 

SUPLENTE 
NOMBRE Y FIRMA 

ABSTENCIÓN 

    

   

   

   

NOM '"T Y FI 

LUZ ELENA GONZÁLEZ ESCOBAR 
SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO Y MIEMBRO PROPIETARIO DEL 

COMITÉ 

JESÚS ANTONIO ESTEVA MEDINA 

SECRETARIO DE OBRAS Y SERVICIOS DE LA CIUDAD 

DE MÉXICO Y MIEMBRO PROPIETARIO DEL COMITÉ 

SUPLENTE 

NOMBRE Y FIRMA 

   

LUIS RUÍZ HERNÁNDEZ 

SUBSECRETARIO DEL TRANSPORTE EN LA 

SECRETARÍA DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO Y MIEMBRO-  PROPIETARIO DEL COMITÉ 

 

SUPLENTE 

NOMBRE Y FIRMA 

Las presentes firmas constituyen parte integrante del ACUERDO del COMITÉ TÉCNICO DEL FIDEICOMISO PARA EL FONDO DE 

PROMOCIÓN PARA EL FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE PÚBLICA FIFINTRA/05/13/EXTRAORDINARIA/2023, aprobado en la DÉCIMA 
TERCERA SESIÓN EXTRAORDINARIA celebrada el 13 de septiembre de 1123. 

Avenida Álvart+Obregón 269, 1.:0401112 nema Norte, 
Alcáidia Cuatibtéttke, C. P Y.57"90. CluiLyl dé México 
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